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Según los datos de que disponemos hasta el momento, el uso de la forma verbal 
habría dado para la expresión de la irrealidad oracional presenta en la historia del 
español una situación muy peculiar:  Aparición en el siglo XIII ( Rojo-Montero, 1983; 
Mendeloff, 1960), práctica desaparición – con la excepción de dos ejemplos 
documentados por Nowikow (1993)en el XVI-  desde el siglo XIV al siglo XVIII ( 
Keniston (1937), Nowikow (1993);  reaparición en este siglo y consolidación en el XIX 
Bartol (2005,2006). 
 Mi intención en el presente es revisar en profundidad esta cuestión y así poder 
formular explicaciones adecuadas sobre la evolución del uso de la forma verbal para 
expresar la irrealidad de pasado. Para ello, se tienen en cuenta también lo que sobre esta 
forma verbal dicen nuestros gramáticos de los siglos XV al XIX.   
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